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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
	 " BICENTENARIO DEL PASO A LA INMORTALIDAD

Municipalidad de Ushuaia
	 DEL GENERAL MANUEL BELGRANO"

Nota N° 19 3 - /2020
Letra Mun U.

Ushuaia,	 0 4 I) C 2020

SR. PRESIDENTE :

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud. y a ese

cuerpo que representa, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a

efectos de remitir adjunto copias autenticadas de la Ordenanzas Municipales N°

5 A 0 9	 —a— 	, con su respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

SR. PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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SAWCIOWA COX EVERZABE

OXDEWMIZA

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER el cambio de circulación de la calle Leopoldo

Lugones desde calle G. Plushow hasta su intersección con calle Alférez Sobral con

único sentido de circulación Sur - Norte (hacia Alférez Sobral).

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER el cambio de circulación de la calle Alférez Sobral

desde calle Leopoldo Lugones hasta avenida Maipú con único sentido de circulación
Oeste - Este (hacia avenida Maipú).

ARTÍCULO	 1NSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal a delimitar la zona

de aplicación de la modalidad prevista en los artículos precedentes, con la
correspondiente señalización.

ARTÍCULO	
REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

p romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 8 0 o
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/11/2020.-
co
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IRIARTE1EBASTIAN Juan Carlos PINOSecretario j_egislativo PresidenteConcejo Deliberante UsbUaia
Conájo Deliherante de Ushuaia

Las ls/as Makinas, Georgias ,Vanrimich de/ Sur, son y serán Ar<gentinas



17n

. 	 *	 a; 1	

.

I

Dirección de L. y T
• MunicipafiCiad de Ushuala

' 	 ' 	 •	 •	 . 	 . 	 .

.Proviwia de tieri.a dc:.1 Pu. ••,,ffi . .	 . .	 ....	 . . . . . • . .	 . •
.

	

.	 .

	

.	 .	 .	 .
Aniárt iiti el:-.1k1 def is.aállieb '...tir. .	

.	
. '	 .	 .	 . .	 •	 •	 •	

•	 •
• 	• .	 • • • '. • •	 .

	

.	 .

" • •,,,Repúblit:p Acácittiilit ,--, • . •	 ." VI R :Ir.NTEN».,l'bi")t:J.,.i:iisso Al,,Áf.ÑMCkro\ LibAb •
. . ' '1,41.ffik.ipalidad (.14.J.I.isliv.L.!ili 	• •	 DEL ov.N.E.R.m.,MAMJÉL1.-q'll.,.(i.i.z,A.1•40'•

.	 .	 ..	 .	 .	 .	 .	 .	 ..	 .
.	 .	 '	 ..	 .	 .	 '	 .• .	 ,	 .	 .	 ,

.	 .
.	

.	 .	 ...	 .	 .	 .
.	 .	 .	 .	 .

• "•

• Cciét:	 •:=-:

•

11•41-ÉháDI:ÑtÉ . N. i 'ÚNibiOÁL: .•• .".

• ,	 • • • Vi•ghe	 blIta SeCreiariaL qI IWJ cJ e',5q5 'ec1iúnté deJl corret;ponde, rilbdIánté.:1 .• • •
.	 •.	 .	 .

•11111 cilát tramitá 11 .1 .4,2irdenlan21.1 kiiü•híci'pá.;

••	 • '1;1•1.5dic..)" 1.1111, lar	 ta ble:cé; •gál	 ••••.1e.• i	 ali	 1, :eiyr5b1 .do ' UGonI	 des'eté • •
• • ••(:.:É.,die	 -17:1•1.1	 co'n cáié	 .Ce,•;1-1• útik :u•-:) . 13,1.•J'ritido. • de.	 •

• 81.1.r	 t\lo.rtá: (Jiác11.9,'	 ..S.o it	 i Jtjárúbii:s de	 • • •
it d.3c16	 .1„0!:]ÓñéS.	 Máljú 'dón árko	 dE.-1 dir.duiac'iéri•	 • .

••••••	 17;•,y,..;flá	 •	 •	 . •	 •	 •.	 •	 •	 • .	 • .-. •	 • . •	 :	 • .•.••	 ' •	 • .•	 •	 •	 •• • .	 •	 •	 •	 •
• : .	 0.11•15	 Coh;ái've.5	 IID k	 flfIC ti < • • ,• .

.	 , •
"u ritl • onulleion	 .i	 i O	 1(	 4 norrilá:	 • •	 .• •	 • *. • .	 .• •-• •	 •	 • • • . •	 • •

• 5 r vrucj	 ft	 és.é '8e0icieY -Jtil'idfcó	 rháit1.5 del A.ne:«5 .• • • •
• X.. ouñto 11')	 I	 7i AIi	 1 1 4978,	 O 1 uR lOa pi-óCédá' á iá

er; ski .si61 <•-;	 .11‹.;1•1•55 251 •11/2 .07...)0, Cóhforblá 11.41:s; at! •ibb .Ciohc::s •
cc, ruitncal:;.; 	 t t,	 uitinejso 3; ch's 11•3,	 00',....4ánic¿l- •

MI•.•:‘iivIn:•ff.•••••,1 	 ' •



KIC NALEZ C
Admi	 t

ULIA
 a

Direccbn de L. y T
Muncipalida de Lishinh

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

///.2..

Provincia de Ticrra dcl Fuego
Antárlida e Islas del Adántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

BICENTENARIO DEL PASO A LA INMORTALIDAD
DEL GENERAL MANUEL I3ELGRANO"

3980

USHUAIA,
	 4 13 I 2ü20

VISTO el expediente N° E-8173/2020 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

25/11/2020, por medio de la cual se establece el cambio de circulación de la calle Leopoldo

Lugones desde calle G. Plushow hasta su intersección con calle Alférez Sobral con único

sentido de circulación Sur - Norte (hacia Alférez Sobral) y el cambio de circulación de la calle

Alférez Sobral desde calle Leopoldo Lugones hasta avenida Maipú con único sentido de

circulación Oeste - Este (hacia avenida Maipú).

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 2 39  /2020, recomendado su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaía.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 8 0 9, sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 25/11/2020, por medio

de la cual se establece el cambio de circulación de la calle Leopoldo Lugones desde calle G.

Plushow hasta su intersección con calle Alférez Sobral con único sentido de circulación Sur —
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Norte (hacia Alférez Sobral) y el cambio de circulación de la calle Alférez Sobral desde calle

Leopoldo Lugones hasta avenida Maipú con único sentido de circulación Oeste - Este (hacia

avenida Maipú). Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de Ia Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

-Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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